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TRIBUNAL INDUSTRIAL Rico-Home, número 8, piso bajo., el
día 2 de mayo último, y se llama
por segunda vez a los que se crean
con derecho a la herencia para que
comparezcan, en este juzgado a recla-
marla dentro del termina de veinte
días, bajo apercibimiento de lo que
haya lugar.

cupias de demanda y docu uentos sí General
encuentran a su disposición en Se-
cretaría, y se le hace saber asimismo
que se ha acordado la separación (Ji-

los cónyuges y fijado como domicilio
de la esposa el que tiene en la actua-
lidad, calle de Narváez, 74.

que
adopción
dicho arCÉDULA DE CITACIÓN

Y me
domicilieEn los autos seguidos en este Tri-

bunal Industrial número 2, a instan-
cia de Robustiano Menéndez Sán-
chez, contra don Federico Carlos Ho-
lles, por sí y como representante le-
gal de la Sociedad «Holles y Davies»,
sobre reclamación de salarios, se ha
acordado se cite al expresado deman-
dado en ambos conceptos para que
el día 27 del actual y hora de las diez
y media de su mañana comparezca
ante la Sala audiencia de este Tribu-
nal, sito en la calle de Bárbara de
Braganza, número 1, a la celebra-
ción del acto de conciliación a ante-
juicio que previene el Código del
Trabajo ;bajo apercibimiento que, de
no verificarlo, se dará el acto por in-
tentado y le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Buitrón

Y con el fin de que se inserte en
el Boletín Oficial de esta provin-
cia, expido el presente en Alcalá de
Henares, a 12 de julio de 1937.

—
El

Secretario, P. S., Luis Fernández.-—
Antonio Ochoa.

Madrid, 13 de julio de 1937.
—El

Secretario, Pedro. Alvare z Castella-
nos.

—
El Juez de primera instancia,

Joaquín Rocamora.

ilos fin

LETIN C
Madrid,

presente

(C.-41S) Secretar
Fuente

(Núm. 960) (C.-425) JUZGADO NUMERO 3

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
JUZGADO NUMERO 1 En virtud de lo acordado en provi-

dencia dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia n.° 3,
de esta capital, en los autos seguidos
en concepto de pobre a instancia de
doña Carmen Rodríguez Urba, con-
tra don Eduardo Buitrón Queipo de
Llano, sobre divorcia, por medio de
la presente se emplaza en forma al de-
mandado don, Eduardo Buitrón Quei-

CÉDULA

BDICTO

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia numera 1, de esta
capital, en los autos de divorcio pro-
movidos por José Martín Serrano,
contra Luisa Rodríguez Navarro, se
confiere traslado de la demanda a di-
cha demandada Luisa Rodríguez Na-
varro y se la empíaza por medio de
la presente, en razón a ignorarse su
actual paradero, a fin de que compa-
rezca ante dicho Juzgado y conteste
la indicada demanda en término de
cinco días ; bajo apercibimiento, de-
que, si no lo verifica, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho.

El Ju
numero
de veint
do, y aAl propio tiempo se le hace saber

que en la Secretaría de este Tribunal
obran a su disposición las copias de

S. A., 1

demanda cantidad

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia y con el
fin de que sirva de citación en legal
forma a don Federico .Carlos Holles,
por sí y como representante legal de
la Sociedad «Halles y Davies», cuyo
actual domicilio se desconoce, expido
la presente, que firmo en Madrid, a
-9 de julio de 1937.— El Secretario,'
P- S., Antonio Menéndez.

po de Llano, cuyo actual domicilio
y paradero se ignora, ¡jara que den-
tro del término de cinco días compa-
rezca en los autos y conteste la de-

cipal, m
bio, los

cantidad

manda de que se trata ;bajo aperci-
bimiento que, de no hacerlo., conti-
nuará el juicio en su rebeldía, y se
le advierte que las copias simples
presentadas de la demanda y docu-
mentos quedan reservadas en Secre-
taría para serle entregadas si compa-

gastos t

mero c
iignora

por pro\
necesida^
pago pt
bargado
ceso deMadrid, 14 de juliode 1937.

—
Ante

mí, Vicente Romero.
—

Visto bueno :
El Juez de primera instancia (fir-
mado).

(I.-249)
Madrid, 15 de julio de 1937.

—
El

Secretario, P. S., Laureano de la

reciere iceiones
A.merica

Providencias judiciales Fuente
108.956
B., y la:
clusives,

—4*7)
-427)

nes se h

JUZGADOS DE PRIMERA JUZGADO NUMERO 5
Central
crédito e
en esta <JUZGADO NUMERO 3INSTANCIA

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

mil nov<

ALCALÁ DE HENARES En virtud de lo. acordado por el
Juzgado de primera instancia núme-
ro 5, de Madrid, en providencia de
este día, dictada en los autos de di-
vorcio promovidos en concepto de
pobre por Sergia Giganio Valencia,

contra Félix Lousa Calero, y median-
te a ignorarse el actual domicilio o
paradero de este último, se emplaza

por medio del presente a dicho de-
mandada para que dentro del termi-

no de cinco días comparezca en los

autos contestando la demanda, parán-
dole, en, otro caso, el perjuicio a que

hubiere lugar, significándole que las

venida r.
Bolsa deEn virtud de lo acordado en pro-

videncia dictada con esta fecha por
el señor Juez de primera instancia
interino número 3, de esta capital, en
la pieza separada de adopción de las
medidas de que trata el artículo 44
de la ley del Divorcio, dimanante del

seguido en concepto de pobre a ins-
tancia de doña Carmen Rodríguez
liba, contra don, Eduardo Buitrón
Queipq de Llano, se ha acordado
convocar a las partes para el día 23

En su
EDICTO dado en

Don Antonio Ochoa y Olaya, Juezde primera instancia de Alcalá de
Henares y su partido,

dio de la
su publí
Repúblic

"or el presente se anuncia por se-
gunda vez la muerte sin testar de do-
na Candelas Iglesias Sánchez, de
ochenta y seis años de edad, natural
<je esta ciudad, de estado soltera, hija
de don José y de doña María, y de
Profesión sus labores, que falleció en
Su domicilio en esta ciudad, calle del

de esta t.

Julián A

se le cita

en los ai

en termn

del actual, a las doce de su mañana,

ante este Juzgado, sito en la calle del
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ción del número 10, de esta capital,
dictada en, el sumario que se instru-
ye por homicidio y lesiones, con el
número 298 de 193O, se cita a los pa-
rientes más cercanos del finado, Juan
Mágica Ochotorena, qu» habitaba
en Madrid, calle de Fuencarral, nú-
mero 10, para que comparezca en su
Sala audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, calle del General Cas-
taños, dentro del término de cinco
días, contados desde el siguiente al
en que este edicto fuere inserto en los
periódicos oficiales, con objeto de ser
instruidos del artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

JURADO POPULAR NlJM.en rebeldía y seguirá el juicio su cur-
so sin volver a citarle ni hacerle per-
sonalmente otras notificaciones que
las que determina la Ley, y se hace
saber que las copias simples presen-
tadas de la demanda y documentos
quedan reservadas en Secretaría para
serle entregadas si compareciere.

cuyo actual domicilio y paradero se
ignora, comparecerá el día 28 de julio
actual, y hora de las once de su ma-
ñana, ante el Juzgado municipal nú-
mero 3, calle del Marqués de Villa-
magna, 8, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, bajo el número 38 de

Por la presente requisitoria se li-ma y busca a María Domínguez S-
a"

gal, con domicilio últimamente enTcalle de Toledo, número i.S y Q
d

fué evacuada, al parecer, al p,£
de Alcaudete, proviacia de Jaén ienorándose todas las demás circunstancias y su actual paradero, a íin deque comparezca en el local de esteJuzgado, sito en el Palacio de JUSticia, Juzgado instructor número i delos Jurados de guardia, bajo aperci-
bimiento de que, si no lo verificaserá declarada rebelde y le parará eíperjuicio a que haya lugar, con arre-
glo a la Ley, haciéndose constar que
por este Juzgado se tramita expe-
diente de juicio sumarísimo con elnúmero 52, contra la misma, por el
delito de tenencia de armas sin licen-
cia, en el que deberá comparecer en
término de cinco días, a partir de la
publicación de este edicto, y, caso de
ser hallada, se ponga a disposición
de este Juzgado.

1935
Madrid, doce de julio de mil no-

vecientos treinta y siete.
(B.—999)

El Secretario, JUZGADO NUMERO 3P. S.,
Laureano de la Fuente Revuelta Pomares (Nicolás), de

cuarenta y ocho años, casado, jorna-
lero, cuyas demás circunstancias no
constan en autos, que dijo vivir en la
calle de Magallanes, número 32, y
cuyo actual domicilo y paradero se
ignora, comparecerá el día 28 de ju-
lio actual, y hora de las once de su
mañana, ante el Juzgado municipal
número 3, calle del Marqués de Vi-
Uamagna, 8, a celebrar juicio de fal-
tas por lesiones, bajo el número 38 de
•935*

(A.-165)

(B.-940CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

JUZGADO ESPECIAL NUM. 5

En providencia de esta fecha, dic-
tada en el sumario que se instruye
con el número 5 del corriente año, en
este Juzgado Especial número 5 de
la Rebelión militar, por muerte de
Manuela Fulgeira, de sesenta y cin-
co años, viuda, natural de Lugo,
que vivió en la calle de las Marga-
ritas, 32, bajo, de esta capital, hecho
que tuvo lugar la noche del 7 del pa-
sado mes de junio, al explotarla un
obús, se ha cordado llamar por me-
dio del presente a los familiares de
dicha interfecta, a fin de que, dentro
del término de cinco días, comparez-
can ante dicho Juzgado Especial, si-
to en el Palacio de Justicia, plaza tíe
la Villa de París, piso primero, 'du-
rante las horas de diez a dos, con
objeto de recibirle declaración e ins-
truirles del artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

(B.-998)

(Núm. 913) (B--935)
JUZGADO NUMERO 3

l^ópez Díaz (Antonio), de veintiún
años, soltero, electricista, cuyas de-
más circunstancias personales no
constan, en autos, que dijo vivir en la
calle del Tutor, número 48, y cuyo
actual domicilo y paradero se ignora,
comparecerá el día 28 de julio actual,
y hora de las once de su mañana,
ante el Juzgado municipal número 3,
calle del Marqués de Villamagna, S,
en Madrid, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, bajo el número 38 de
-935 •

ALCALÁ DE HENARES
Don Antonio Ochoa y Olaya, Juezde primera instancia e instrucción

de este partido,
JUZGADO NUMERO 3 Por el presente se cita y llama al

procesado Nicolás Cebrián Martino,
vecino de Campo Leal, y cuyo actual
paradero y demás circunstancias se
ignoran, para que, en el término ae
ocho días, contados desde el siguien-
te al en que esta requisitoria se in-
serte en la «Gaceta de la República»
y Boletín Oficial de esta provincia,
comparezca en la Sala audiencia de
este Juzgado, con el objeto de ser
constituido en prisión y responder de
los cargos que le resultan en el su-
mario número 30 de 1937, por homi-
cidio, apercibido que, de no verificar-
lo, será declarada rebelde y le para-
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades y ordeno a
los agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca del expresado pro-
cesado, cuyas señas personales se
ignoran.

Escudero Mota (Andrés), de trein-
y cinco años, casado, jornalero, cu-

yas demás circunstancias no constan
en autos, que dijo vivir en la calle de
San Ernesto, número i, y cuyo ac-
tual domicilio y paradero se ignora,
comparecerá el día 28 de julio actual,
y hora de las once de su mañana,
ante el Juzgado municipal número 3,
calle del Marqués de Villamagana, 8,
en Madrid, a celebrar juicio de fal-
tas por lesiones, bajo el número 38de 1935-

(B.—1.003)

JUZGADO NUMERO i
(B.—942)

Por la presente, y en virtud de lo
mandado por el señor Juez de ins-
trucción número 1, de esta capital,
en el sumario 138 de 1937, sobre
muerte por atropello de César Gar-
cía Molina, de cuarenta y seis años,
soltero, natural de Madrid, hijo de
José y Augusta, que decía tener su
domicilio en calle Conde Duque, 41,
de esta capital, se cita a ios fami-
liares de dicho finado, de los que se
desconoce el paradero, para que, en
el término de cinco días, comparez-
can en este Juzgado, sito en la calle
General Castaños, número 1, a fin
de prestar declaración y ser instruí-
dos del artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

—1.002) REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en los demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el
Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512
y j338 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 de la ley de Enjui-
ciamiento militar <h, Marina.

JUZGADO NUMERO 3

Rodríguez Calvo (Enrique), de
cuarenta y siete años, casado, em-
pleado, cuyas demás circunstancias
no constan en autos, que dijo viviren
la calle de Bravo Murillo,número 5,
y cuyo actual domicilioy paradero se
ignora, comparecerá el día 28 de ju-
lio actual, y hora de las once de su
mañana, ante el Juzgado municipal
número 3, calle del Marqués de Villa-
magna, 8, en Madrid, a celebrar jui-
cio de faltas por lesiones, bajo él nú-
mero 38 de 1935.

(Núm. 889) (B.—908)

Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Madrid

Solicitados duplicados de los res-
guardos de empeño de alhajas en la
Central Empeño, número 20.201, por
2.000 pesetas, y en la Central Renue-
vo, números 35.634:, por 925 pesetas,
y 35*636, por 1.500 pesetas, fechas
22 de junio y 8 de julio de 1936, se
anuncia serán expedidos, anulándose
los primitivos, si durante treinta días,
desde hoy, no se presenta reclama-
ción en contrario.

(B.-938)
(B.—1.001)

JUZGADO NUMERO 10

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc-
ción del número 10, de Madrid, dic-
tada en el día de hoy, en el sumario
que se instruye por hurto de efectos,
bajo el número 136 de 1937, se cita a
José Martínez del Moral, que habitó
en la calle de Velázquez, 69, bajo,
derecha, para que comparezca en suSala audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, calle del General Cas-
taños, con objeto de prestar declara-
ción y hacerle el ofrecimiento que de-
termina el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, bajo aper-
cibimiento de ser declarado incurso
en la multa de 5 a 50 pesetas, can que
se le conmina.

JUZGADO NUMERO 3
Alvarez Alvarez (Silverio), de

treinta y cinco años, casado, jornale-
ro, cuyas demás circunstancias no
constan en autos, que dijo viviren la
calle del Rollo, número 9, y cuyo ac-
tual domicilo y paradero se ignora,
comparecerá el día 28 de julio actual,
y hora de las once de su mañana, an-
te el Juzgado municipal número 3,
calle del Marqués de Villamagna, 8,
a celebrar juicio de faltas por lesio-
nes, bajo el número 38 de 1935.

ARANJUEZ
Diego López (Enrique), hijo de

Enrique y de Dolores, natural de Mo-
guer, Ayuntamiento de Moguer, pro-
vincia de Huelva, Juzgado de prime-
ra instancia de Moguer, nació en 3 de
junio de 1913, Su profesión sastre, de
veinticuatro años de edad, su estado
soltero, estatura regular, pelo casta-no, cejas al pelo, ojos pardos, nariz
regular, barba pequeña, boca peque-
ña, color sano, señas particulares
ninguna, domiciliado últimamente enAranjuez, procesado por el delito dedeserción, comparecerá, en el térmi-no de diez días, ante el Juez instruc-tor don Antonio Fuentes Martínezresidente en la Comandancia Militarde Aranjuez.

Madrid, 15 de julio de 1937.— Por
el Contador, Miguel Rodríguez.

(A.-167)

Solicitado duplicado del resguardo
de empeño de alhajas en la sucursal
Norte, número 7.536, por 550 pese-
tas, fecha 17 de abril de 1936, -*-
anuncia será expedido, anulándose el
primitivo, si durante treinta días,

desde hoy, no se presenta reclama-
ción en contrario.

(B.
—

1.000)

JUZGADO NUMERO 3 (B—939)
Calvo Calvo (Severino), de trein-

ta y dos años, soltero, jornalero, cu-
yas demás circunstancias no constan

Madrid, 17 de julio de I937-—Por
el Contador, Miguel Rodríguez.JUZGADO NUMERO 10

en autos, que dijo viviren la calle de
Fernando el Católico, número 52, y

(A.—166)En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc- (B.—1.004) Imp. Provincial.^Dr^ Esquerdo, 5?


